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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y 
la Reina Doña Victoria Eugenia (que 
Dios guarde) continúan sin novedad en 
su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan todas 
las demás personas de la Augusta Real 
Familia.

^Gaceta 1.° de Julio.')

SECCION DE LA GACETA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Vista la consulta elevada á este Minis

terio por la Comisión provincial de Madrid, 
relativa á si D. Justo Gavaldá, Médico ci
vil propietario de la Comisión mixta de 
Reclutamiento, deberá continuar desempe- 
fiando su misión en el próximo reemplazo 
de 1907, toda vez que a! reconocer única
mente á los mozos sujetos á revisión no 
realizará más que una parte de su cometi
do, ó si, por el contrario, ha de cesar en 
en cargo al finalizar el año actual, y como 
consecuencia quedar sometido al concurso 
ive anualmente se celebra en todas las 
Comisiones provinciales para la provisión 
de dichos cargos:

Vista ia Real orden circular expedida 
Por este Ministerio con fecha 30 de No
viembre dei año 1900; y

Considerando que por virtud de lo dis- 
PQeato en las leyes de 2o de Diciembre de 
Í899 y 4 de Diciembre de 1901 no se ha 
Verificado en el año actual el alistamiento 
P^rs el reemplazo del Ejército y las subsi
stientes operaciones de sorteo y Clasifica
ndo Bino solamente las de revisión de los 
tiozos declarados soldados condicionales ó 
fluidos temporalmente del servicio de 
*8 armas en los tres años anteriores al 
•ctual:

Considerando que existiendo en el pre- 
^Dte año los mismos fundamentos que 
1Dipiraroü la Real orden circular citada de 
"C de Noviembre del año 1900, es proce
dente acceder á ia prórroga de servicios 
Ite as solicita, concesión que por hallarse 
lQ idéntico caso debe hacerse extensiva á

Médicos civiles propietarios y suplen- 
de las Comisiones mixtas de Recluta- 

^leoto nombrados én los recursos úitima- 
ette celebrados;

M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
resolver que ¡os Vocales Médicos ci- 

88 y sus suplentes de las Comisiones 
j de Recmtrmiento nombrados por 

Comisiones provinciales para las ope- 
jd^nee del reemplazo no verificado en el 

68ente año continúen ejerciendo sus fun- 
t^ea en el próximo de 1907, por ser en 
¿e ei Pr!met0 Que 86 verifica; no de- 

'Wo practicarse, por lo tanto, para 1907

el concurso que preceptúan e! Real decre
to de 5 de Enero de 1897 y la Real orden 
de 26 de Noviembre de 1898 sino en el 
caso de que ocurriere alguna vacante na
tural que fuese preciso proveer.

De Real orden lo comunico á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 
de Junio de 1906.

QUIROGA
Sr. Gobernador civil de....

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación de los destinos -vacantes que han 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la ley de 10 de yulio de 1885 y Reales 
órdenes de 31 de Marzo y 23 de Septiem
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
Ayuntamiento de Palma, 1.a categoría, 

Celador de vías y obras del ensanche, con 
1.000 pesetas. Ser maestro aparejador 
practicante de albañilería.

Idem de San Luis (Menorca), 1.a cate
goría, Guardia municipal, con 630 pesetas.

Nota.—Las instancias solicitando loa 
destinos que se anuncian han de tener en
trada en este Ministerio hasta el dia 31 de 
Julio próximo.

Madrid 30 de Junio de 1906.
(Gaceta i.9 deJulio.^

SECCION OFICIAL
Núm. 1615

DIPUTACION PROVINCIAL
DE b a l e a r e s

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Excma. Diputación provincial de Ba
leares en la sesión que celebró el día 22 
de Muyo de 1906.
I .0 Se aprobó el acta de la sesión an

terior.
2 .° Se dió cuenta de dictámen y del 

voto particular emitidos por las Comisio
nes de Hacienda y Fomento reunidas en 
vista de la proposición presentada por ¡os 
Sres. D. José Somas y Gradolí y D. Rafael 
Molí relativa á que se acuerde solicitar la 
concesión de la propiedad del edificio 
Consulado ae Mar en la condición de res
taurarlo con arreglo ai proyecto formado 
por el Arquitecto D. Francisco Roca, y en 
conformidad con lo propuesto por el se
ñor Presidente se acordo que quedara so
bre ¡a meta para que previo el necesario 
eetudio puedan ser discutidos en otra se
sión.

3 .° De acuerdo con lo propuesto por 
la Comisión de Gobernación ae acordó 
conceder a D. Lorenzo Ferrer una prórro
ga de seia meses para terminar las obras 
de construcción de le escalera de honor 

del Palacio provincial que le fueron adju
dicadas en pública subasta con fecha 28 
de Julio de 1903.

4 .® Se aprobó un dictámen de la mis
ma Comisión en que propone se acuerde 
contribuir con la cantidad de cien pesetas 
á la celebración del primer centenario del 
apresamiento del buque corsario inglés 
Felicidad, realizados por marineros corsa
rios ibicencos al mando de D. Antonio 
Riquer Arabí; y á la creación de un obe
lisco á la memoria de loa numerosos cor
sarios ibicencos que en diferentes épocas 
lucharon denodadamente en defensa de la 
Nación cuya suma deberá pagarse con 
cargo el capítulo de imprevistos del pre
supuesto vigente.

5 .° Se aprobó otro dictámen presenta
do por la Comisión de Fomento en el que 
propone se acuerde conceder al Ayunta
miento de Mercadal la cantidad de 250 pe
setas para que el Jurado del concurso de 
ganados que debia celebrase en aquella vi
lla en los días 2, 3 y 4 del corriente pudie
ra aplicarla como premio á la res ó lote de 
roses que reuna las condiciones que juz
gue conveniente premiar. Cuya suma de
berá pagarse con cargo al capitulo de im
previstos del presupuesto vigente.

6 .® Se aprobó otro dictámen presenta
do per la Comisión de Fomento en el que 
propone que la Diputación acuerde secun
dar la gestión de la Sociedad «Fomento del 
Turismo» con todo el calor que su apoyo 
moral puede prestarle y contribuir men- 
sualmen e con la cantidad de 10 pesetas 
á los gastos que su proganda necesaria
mente ha de motivar; coya suma durante 
el corriente ejercicio económico deberá 
pagarse con cargo al capítulo de impre
vistos,

7 .° Se dió cuenta de otro dictamen pre
sentado por la Comisión de Hacienda en 
vista de una instancia dei Sr. Inspector de 
1.a enseñanza de esta provincia D. Andrés 
Morey solicitando el pago de las dietas 
devengadas en las visitas extraordinarias 
giradas á ¡as escuelas de Puigpuñent, Bi- 
uisaiem é Inca eu el que propone que en 
cumplimiento de ia Real Orden de 21 de 
Juno de 1903 al formarse el presupuesto 
ordinario para el próximo año 1907 se 
consigue el crédito de 90 pesetas para el 
pago de las dietas que el recurrente recla
ma, siendo aprobado por unanimidad.

8 .° Se acordó ratificar el acuerdo de la 
Comisión provincial por el que adjudicó 
definitivamente a favor de D. José Riera 
Cantaliops como más beneficioso postor el 
rematti de la subasta celebrada para la eje- 
cucióu de las obras de explanación y cons
trucción ae cimientos del pabellón de ali
neados asistidos por la beneficencia pro
viudal que debe formar parte del nuevo 
Manicomio en la finca Jesús.

9 .° Ea conformidad con lo propuesto 
por ia Couiisióa de Hacienda se acordó 
autorizar el presupuesto de ingresos y 
gastos dei culto de la Iglesia del Hospital 
ea la cifra y forma que ha sido votado 
por la prohomoma de la Sangre.

10 . Se acordó por unammrdad adqui

rir diez ejemplares del Manual de Conta
bilidad general y aplicada á las provincias 
y municipios, publicada por D. José Otero 
y Arbona.

11 . Se dió cnenta de los acuerdos to
mados por la Comisión provincial en fun
ciones de Diputación desde el día 20 de 
Diciembre de 1905 al 20 de Abril de 1906 
siendo todos ratificados por unanimidad y 
sin disensión.

12 . El Sr. Presidente manifestó que 
había recibido una carta del Diputado 
provincial D. Jorge T. Ládíco en la que le 
participaba que en uso de la delegación 
que le habia sido conferida asistió á la 
Asamblea de Diputaciones provinciales 
que bajo la presidencia del Sr. Ministro 
de Fomento se ha celebrado en Madrid, 
reservándose dar cuenta detallada de su 
gestión en otra carta oficial en cuanto ha
ya podido disponer del tiempo necesario; 
lo cual manifestaba con el único objeto de 
hacer constar que esta Diputación provin
cial no ha estado huérfana de representa
ción en aquella Asamblea.

13 . El mismo Sr. Presidente manifestó 
que en representación de la Corporación 
provincial asistió á la Junta convocada por 
el Sr. Gobernador de la provincia para 
organizar loe festejos que debian celebrar
se en esta capital con motivo de la boda 
de S. M. el Rey; añadiendo que éstos no 
revistirian el explendor que corresponde 
al fausto suceso que las motiva, ni corres
ponderían al fervor dinástico de la Cor
poración porque el cambio de Gobernador 
de esta provincia ha limitado inevitable
mente el plazo indispensable para realizar 
fecundas iniciativas. Y que sometía sus 
actos á la aprobación de la Corporación en 
pleno, dispuesto á rectificar su conducta 
si ésta lo estimaba conveniente. Acordán
dose por unanimidad aprobar todos los 
actos realizados por el Sr. Presidente en 
la representación que ostentaba.

14 . Accediendo á lo solicitado por loa 
Sres. D. Rafael Mo¡l y D. Emilio Morales 
se acordó conceder un mes de licencia á ca
da uno para que puedan ausentarse de esta 
capital, el primero para atender al resta
blecimiento de su salud, y el segundo por 
asuntos profesionales que no puede dejar 
de atender.

Y se levantó la sesión.
Palma 28 Junio de 1906.—El Presiden

te, José Aleo ver.

Núm. 1616
Circular.—La Diputación provincial en 

cumplimiento de lo preceptuado en el pá
rrafo 2.° dei artículo 23 de la ley provi
sional para la organización del poder ju
dicial de 15 de Septiembre de 1870, ha 
acordado en sesión del 28 de este mes, 
proceder á la repartición entre los Ayun
tamientos de los pueblos de este partido 
de la cantidad de 459 66 pesetas satisfe
chas por el Exmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad para llevar á efecto las obras de 1 habilitación del local que ocupa el Juzga
do de 1 * instancia de la Lonja de dicho 
partido, cayo repartimiento se publica á

M.C.D. 2022



O
continuación, á fin de que loe Ayunta
mientos interesados, puedan reclamar de 
agrávios de la cuota que les ha correspon
dido por el expresado concepto dentro el 
plazo de diez dias.

Palma 30 Junio de 1906.—El Presiden
te, José Alcover.—P. A. de la D. P. Sil
vano Pont.

Repartimiento que se cita

459*66

Algaida.
Andraitx.

, 2205
. 20*15

Bañalbufar.
Buñola.
Calviá.
Deyá, 
Esporlas. 
Estábilmente.

St uo 
15*84 
15*61

3*60 
11*26

6*64
EstalleDcbs. 8*22
Fornalutx. 2*88
Lluchmayor.
Marratxi. *

48*55
19*15

Puigpoñent.
Santa Eugenia.

♦ 11*30
6*46

Santa Maria. 13*92
Sóller. 14*15
Valldemosa. 11*00
Palma. 229*83

Total.

Núm. 1617
Distribución de fondos propuesta por la 

Contaduría de fondos provinciales para 
el corriente mes de Junio, formada con 
arreglo á las prescripciones del Real 
Decreto de 23 de Diciembre de 1902, de 
la Real orden circular de 29 Enero y 
Real Decreto de 27 de Agosto de 1903; 
y acordada por la Diputación provincial 
en la sesión que ha celebrado el día de 
hoy.
Gastos de pago inmediato é inexcusable

Pesetas

Núm. 1618 
INSPECCION PROVINCIAL 

DE SANIDAD
■ En ningún ramo de la Administración 
Sanitaria se observa y raya tan alto el aban
dono de la Higiéne pública y el olvido 
censurable en el cumplimiento de las dis
posiciones legales, como en el de policía I 
bromatológica. La garantía que respecto 1 * * 
á la pureza del artículo, que es á lu que 
exclusivamente debe el Higienista aten
der, no puede obtenerse sino obedeciendo 
á un plan bien meditado de defensa con
tra la codicia é ignorancia y para ello ne
cesario és acudir á la prevención del daño, 
mejor que al castigo después de efectuado, 
pues eso és lo racional y lógico.

La industria y el comercio de la leche 
está regalada por leyes y reglamentos es
peciales, que no se cumplen, como otras 
muchas leyes sean ó no sanitarias sin que 
queramos desentrañar los motivos que á 
ello contribuyen.

El Reglamento de 8 de Agosto de 1867, 
vigente, establece y reglamenta las condi- 

I clones que deben exigirse para dedicarse 
á la industria y comercio de lechería y 
y determina los requisitos que la autorí- 
dad local debe exigir en poblaciones de 
más de 4000 almas para la concesión del 
permiso de apertura.

Nada de ésto está derogado y sin em-
bargo no ee cumple y nótese que con su 
cumplimiento ee atenuarían en gran parte 
loe defectos sanitarios de que antes ee ha

Contribuciones y gastos de 
reparación y conservación de 
fincas pertenecientes á la Di
putación. , •

Personal de Secretaria, Con
taduría, Depositaría, Quintas, 
Arquitecto y Establecimientos 
de Beneficencia. •

Personal y material de la Cár
cel de Audiencia y demás gas
tos de conservación. •

Personal y material de Ins
trucción pública oficial. .

Material y sostenimiento de 
los Establecimientos de Benefi
cencia. •

Suscripción á la Gaceta de 
Madrid y gastos de publicación 
del Boletín Oficial. •

Deudas reconocidas y liqui
dadas. •

Individuos de las clases pa
sivas. •

Gastos de franqueo y corres
pondencia, papel y efectos tim
brados para los libros de actas 
y demás documentos oficiales .

Gastos de calamidades públi
cas que puedan ocurrir duran
te el mes. •

Imprevistos. •

hecho mérito y se evitarían casi totalmen
te las graves amenazas con que atenían á 
la salud pública las diversas infecciones 
del ganado lactífero y sobre todo la tuber
culosa que no puede descubrirse con los 
procedimientos analíticos al uso de la le
che espendida para el consumo. Este co
mercio de la leche tiene para su vigilan
cia el grave defecto de la intervención de 
eran número de intermediarios y espen- . ,------- - - -
dedores, que sobre hacer que la inspección rio esta Inspección verá las ^idas que 
se haga difícilmente, acarrea una dilusión la salud
de las responsabilidades que no pueden pública. o„Q*onhacerse casi nunca efectivas. Debe respe- 1 * n"-,* ■'"'hihia.i el uso de suelan-1.170l83
tarso la libertad de comercio pero ¿la ven
ta de un artículo alimenticio de tal im-

6.928‘54

2.094*00

13.840*22

48.000*00

183*33

comprobar en esta capital á tal punto, 
que se ha permitido la venta de leche 
procedente de reces contaminadas, sin 
obligar á los propietarios á sacrificarlas.

Para una racional enmienda, yá que el

300*00

300*00
833*33

portancia, como la leche, no exigirá en 
buena ley, mas garantía que la de un ar
ticulo de fantasía por ejemplo? Hay que .
desengañarse, la codicia estará siempre avisarán oportunamente yasi mismo 
dispuesta al espolio, aunque sea en per- 1 —,n0 nhlfltns metálicos ñor 
juicio de la salud pública y con el sistema 
de vigilancia, solo á los espendedores, se . ------ —o------— - * — «i
harán campañas sanitarias que revelan quedando terminantemente prohibí 
buena voluntad pero sin utilidad práctica envolver las sustancias de consumo co
alguna.

Las infecciones tuberculosas se irán i -t""rovincjal de Sanidad, Doctor Ló-
mansamente estendiendo por la ingestión I P P 
de la leche contaminada, pues llega el pez uomas.
abandono actualmente, como he podido I

remedio radical de todo eso es casi impo
sible, es necesario que los locales destina
dos á albergar el ganado tengan las condi
ciones higiénicas que marca la ley y que ■ -w -- oor„Qnai"la salud de las teses esté periódicamente | aeS10 8emanal*
contrastada por un profesor veterinario y *' 
visada por el subdelegado del ramo. Pero 
eso no basta; es también indispensable, yá 
que no és posible en absoluto centralizar 
la venta en las lecherías, como debía ser 
y atendiendo á la comodidad del vecinda
rio, que las vasijas destinadas al acarreo 
de la leche sean reglamentarias de com-

Total. . 73.650*25

Gastos de pago diferible
Material de oficina y depen

dencias de los grupos prece
dentes. •

Gastos de representación del 
Presidente y dietas de los Vo
cales de la Comisión provincial 
y de la Comisión Mixta de Re
clutamiento. •

Servicios de bagajes. •
Gastos por servicios de inte

rés provincial. •

Total.

400*00

416*66
210*00

4.000*00

5.026'66

Palma 28 Junio 1906 —El Presidente 
de la Diputación, José Alcover-P A. de 
la D. P.—Silvano Font, Secretario.

posición y capacidad determinadas y con
venientemente selladas; es asimismo pre
ciso si se quiere hacer algo práctico, que
conste siempre en las vasijas la proceden
cia ó nombre del propietario y al descu
brirse un fraude ee publicase no solamen
te el nombre del revendedor al que se de
berá imponer un fuerte correctivo, sino
que se indicase también la procedencia de
la leche y asi los dueños de las reses ten
drán una intervención indirecta en la ven
ta y procurarían ayudar á la Adminietra- 
ción en la campaña sanitaria, porque es
taría en su interés el hacerlo. Además pa
ra revender la leche deberían exigirse

I ciertas garantías y fianzas que son com
patibles con las leyes vigentes.

Además de la policía sanitaria de la le
I che hay que atenerse á lo legislado res
I pecto á las carnes pues ello está también 
I muy descuidado y es preciso que los 
I Ayuntamientos ee pongan dentro de la 
I ley en eete vital asunto.

Muchos Ayuntamientos carecen de ma- 
I tederos y de inspectores de carnes, apesar 
I de lo que previenen las leyes vigentes y 

sobre todo el art. 95 de la vigente Instruc- 
I ción Sanitaria.
| Otro abuso que hay que correjir és el 
I que tanto las espitas que regulan la sali- 
I da del envase de las bebidas espirituosas, 
I como los tubos de loe sifones tienen á ve- 
1 ces en su composición metales tóxicos ó 
I más cantidad de plomo que el que fija el 

Reglamento de Sanidad de esta ciudad y 
I eso debe correjirse, como asimismo el uso 
I de la sacarina en mas cantidad que la que 
I las leyes consienten y el empleo de sus- 
I tancias colorantes de color verde á base de 
I cobre en los artículos de dulcería; siendo 
I también muy nocivo el uso de papeles 
I impresos para envolver artículos de con- 
I sumo alimenticio.

En virtud de las consideraciones prece- 
i I denles, ordeno lo siguiente:
I I 1.® Cuidarán las autoridades locales

día 16.—Se aprobó el acta de la anterior, 
y seguidamente se leyeron los «Boletines 
Oficiales» y última correspondencia, acor
dándose el cumplimiento de los servicios 
que competen á la Corporación, y se le. 
vantó la sesión. ,

Sesión ordinaria del día 21. —Se aprobó 
el acta de la anterior, y seguidamente se 
leyeron los Boletines y correspondencia 
oficial recibida desde la última, acordán
dose el cumplimiento de los servicios que 
atañen al Ayuntamiento. Se aprobaron las 
subastas de pastos y la del palmito del 
monte de San Martin; como también el ex. 
tracto de las sesiones del 4.° trimestre del 
año anterior. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 28.—Quedó 
aprobada el acta de la anterior. Se leyeron 
los <Boletines Oficiales» y última correi- 
pondencia, enterado el Ayuntamiento 
acordó el cumplimiento de los servicios 
que le competen. Seguidamente se expuso 
por varios Señores Concejales el mal efec
to que producia la carneceria de la «Cuar
tera. siendo un desdoro para la población. 
Se acordó que el derribo del espresado 
edificio quedase pendiente para otra se
sión. Después se acordó que el ganado 
cabrio al ser conducido por loa caminos de 
este término llevase bozal que no permi- 

I tiese comer hasta las fincas de su destino.
que en un periodo de 4 meses todas las le- También se acordó que por un escribiente 
cherias y cabrerizas de esta capital y de de la Secretaria se sacara una relación de 
las poblaciones de esta provincia de más loe morosos á la prestación P^Bonal de 
de 4000 habitantes, se pongan dentro de I años anteriores, á los cuales se les avieerá 
lo que previene el Reglamento de 8 de con papeletas, y por última vez, y en caso 
Agosto de 1867, hoy vigente. de no cumplir serán apremiados con arre-

2 .o Cuidarán asimismo dichas autori- glo á instrucción; y por último íoé definí- 
dades que se cumpla en dicho periodo lo tivamente aprobada la lista de electores d 
que previenen las disposiciones vigentes Compromisarios para Senadores, acerca 
respecto á mataderos é inspectores de de las cuales no se había presentado rec a 

macion alguna; levántandoee la sesión.
3 .° " Se procurará que dentro el plazo Sesión ordinaria del día 4 de Febrero, 

señalado las ordenanzas municipales regu- —Se aprobó el acta de la ®nt^lor- ; 
len la reventa de la leche, bajo las bases damente se leyeron los «Boletines Oficia 
que antea se enumeran y en caso contra- les» y demás Avante-
1 . - •. , t de la última sesión; enterado el Ayuma
■tenga'VuTíomar para proteger la eaíud miento acordó el cumplimiento de la. di.

- -- 4 * * * I posiciones que le conciernen. Se aprobó n
Queda prohibido el uso de suelan - nota de aprovechamientoe forestalee pu« 

ciae colorantee de color verde y deriva- el aBo de 1906 á 1907 y la dietribucion
dos en las dulcerías, cuando procedan fondee> municipales de corrieut mea S
de preparados metálicos, aplicándose áloe levantó la sesión. Acto continúe fas 
contraventores el castigo correspondiente, aprobadas 1»- cuentas mamcipales del-M 
para lo cual los inspectores de víveres me 1903 censuradas por el Regidor Sindi , 
p • - —-• —■----- ) ge I acordó pasaren é informe de la ComiBioi1
prohfbTqué los objetos metálicos por los de Hacienda. Se levantója ses^ 
que hayan de travesarse líquidos alimen- Sesión ordinaria en 2. convocatoria» 
ticioa tengan más del 4p§ de plomo, dia 13.-Se aprobó el acta de 1 ante1«

- - ■ • ■ —-í I g0 ieyeron los «Boletines Oficiales» yU1
i ma correspondencia; acordándose el cum- 

naneles de imprenta plimiento de los servicios que correepor--
p Palma 2 de Julio de 1906.-E1 Ins- dan á la Corporación. Se tuvo en con > 

- ■ ■ * ■ ’ ’ ración el oficio del Excmo Sr. PresidfiD
de la Dipntacion provincial, en el qnee 
reclama contestación acerca las basesqo 

. se proponen para convertir en obligado- 
Núm. 1619 I ne0 municipales las cantidades qoe 8 *
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lee* y por último se aprobó la distribución Se leyeron los «Boletines Oficíale 
de fondos del corriente mes, levantándose . tima correspondencia, enterado de |of 
la sesión. tamiento acordó el cumplimien^
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Sesión ordinaria del dia 11.—Se aprobó 
la anterior.

Dióae cuenta de los «Boletines Oficiales» 
de la Provineia.

Se aprobó la liquidación de la cuenta de 
presupuesto y relaciones de Deudores y 
Acreedores de 1905 que han de incorpo
rarse al presupuesto ordinario del siguien
te año.

Si dió cuenta de una reunión celebra
da en Mercadal por representantes de es
ta Ciudad y de Mahón y Alayor tenida 
para estudiar y discutir los medios de evi
tar la ruina de la industria de calzado en 
Menorca, quedando el Ayuntamiento en
terado y acordando satisfacer los gastos 
originados á loa representantes, del Capi
tulo de imprevistos.

Se acordó satisfacer con cargo al capi
tulo de imprevistos los gastos de una Co
misión que se trasladó á Palma por asun
tos del Municipio.

Sesión ordinaria del dia 21.—Se aprobó 
la anterior.

Se acordó pase á la Comisión respective, 
par» su informe, el fallo de la Delegación 
de Hacienda de la provincia recaído con 
motivo del recurso interpuesto por este 
Ayuntamiento sobre anulación de condi
ciones y advertencias contenidas en el ex
pediente del arriendo del Impuesto de 
Consumos de esta Ciudad.

Se dió cuenta del resultado de los exá
menes practicados en las Escuelas de esta 
Ciudad, y se señaló los premios que han 
de darse á los alumnos que se han distin
guido por su aprovechamiento y conducta.

Se acordó aprobar las cuentas rendidas 
por la Junta del Cementerio católico de es
ta Ciudad, respectivas ál año de 1905.

Se acordó el pago de varias cuentas.
Se acordó informe la Comisión de Po

licía Urbana sobre la prolongación que 
convenga dar á las calles de María Auxi
liadora y Santa Rosalía.

Se acordó que el producto liquido de 
pesetas 206*75 recaudadas eu el mes de 
Febrero último por arbitrios da 1a Plaza 
de Abastos, ingrese en arcas municipales.

Se acordó conceder licencia á D. José 
T. Canét para ausentarse durante un mes 
de este Distrito.

Sesión ordinaria del dia 26.—Se aprobó 
la anterior.

Se acordó qne las calles de Santa Rosa
lía y María Auxiliadora empalmen en eu 
terminación con las de Alfonso III y Nor
te de esta Ciudad.

Se acordó solicitar del Gobierno de Su 
Magestad las excepciones ó rebajas de las 
especies de consumos contenidas y respe
tadas desde tiempo inmemorial en el ex
pediente del arriendo del Impuesto de con
sumos.

8e acordó pase á informe de la Comisión 
de obras públicas dos instancias de veci
nos para verificar obras en las fachadas de 
sus casas.

Se dió cuenta de haber felicitado al 
Excmo. é limo. Se. Ooispo de Jaén Se
ñor D. Salvador Casteliote y Pinazo por 
eu elevación á la silla Arzobispal de Valen
cia.

Se dió cuenta de haber aparecido un 
caso varioloso en la casa número 29 de la 
calle de Isabel II.

Se acordó el pago de una cuenta de pa
pel sellado y set os.

El extracto que precede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del dia 2 
del actual.

Cindadela 3 de Mayo de 1906.—El Al
calde, Lorenzo Cardona,—P. A. del A.— 
Sebastian Febrer, Secretario.

Núm. 1621
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante el mes de Mar
zo de 1906. .
Sesión ordinaria del dia 4.—Se aprobó 

el acta de la anterior. Se aprobó el padrón 
de contribuyentes de la prestación perso
nal para el año corriente, acordándose su 
exposición al público á efectos de recla
mación, según previene el Reglamento de 
16 de Mayo del año último. Se acordó pa
yar á ia Comisión de Hacienda, para su 

nados los extractos de las sesiones del ter- 
°er trimestre de 1905, y se levantó la se-

8^Sesión ordinaria del dia 4 de Marzo — 
ge aprobó el acta de la anteriar, y segni- 
damente ee leyeron loe <Boletines Oficia- 
]efl> y correspondencia última, enterado el 
¿yantamieuto acordó el cumplimiento de 
¡08 servicios que le competen. Se deliberó 
acerca la comunicación de la Administra- 
cj0D de Hacienda del dia 28 del mee an
terior en la que transcribe otra de la Di
rección general, previniendo que si no se 
pagan en breve plazo las 8065 pesetas 
cada ano por espacio de cinco, se incau 
tarí del monte <La Victoria» denegando 
¡os efectos del oficio que se le pasó en el 
qoe 86 manifestaba la imposibilipad de 
poder cumplir con el pago de referencia 
Se acordó, que se estudiaría el medio 
más posible y conveniente para salir del 
paso aludido, y por su resultado se coovo- 
caria á la Junta de asociados. Después se 
aprobó la distribución de fondos del mes 
actubli y se levantó ia sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 13.—Se apiobó el acta de la ante
rior, y seguidamente se dió cuenta y lee- 
tara de la última correspondencia oficial, 
enterado el Ayuntamiento acordó el cum
plimiento de los servicios que le atañen. 
Se enteró el Ayuntamiento de una solici
tad del vecino Jaime Moraguee, en la que 
ee pide antorizacion para hacer algunas 
reparaciones en la fachada de la casa de 
su propiedad número 7 de la calle Mayor. 
Se acordó que siempre que el interesado 
86 adapte al plano oficial de alineación de 
dicha calle, que le sea concedido el aludi
do permiso. Después se acordó que del 
capitulo de imprevistos se pague el gasto 
ocasionado por la guardia de la casa en la 
que ocurrió un caso de viruela, y se levan
tó la sesión. _ ,

Sesión ordinaria del dia 18.—Se aprobó 
el acta de la anterior, y seguidamente se 
leyeron los <Boletines Oficiales» y última 
correspondencia, enterada Ja Corporación 
acordó el cumplimianto de los servicios 
que le atañen. Después se aprobó y estuvo 
conforme el Ayuntamiento con el acuer
do de la Junta local referente á loe pre
mios y menciones honoríficas que hayan 
de otorgarse á los niños en los próximos 
exámenes. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 25.—Se aprobó 
¡a anterior, y seguidamente se dió cuenta 
y lectura de la última correspondencia 
oficial, acordándose que se diera cumpli
miento á los servicios que competen al 
Ayuntamiento. Después se deliberó acer
ca el pago de la cantidad de que trata la 

! sesión del dia 4 del actual, acordánsose 
que se convoque á la Junta municipal y 
cu resolución será la norma. Levantándo
te la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 28.—Se 

acordó que continué la excepción de ven
ta del monte la < Victoria» y que si se re 
lava al Ayuntamiento de ios gastos de de
mora en que pueda haber incurrido la 
que se solicitará, se paguen en el corrien
te año las 8065 pesetas importe del pri
mer plazo, y para los cuatro restantes se 
firmarán los pagarés correspondientes. Se 
levantó la sesión.

El anterior extracto fué aprobado en se- 
tion del día 17 del actual.

Alcudia 18 de Abril de 1906.—El Se- 
Cletario, Jaime Qoés.—V.° B.°—El Al- 
^Ide, Jaime Chivee Moner.

Núm. 1620 
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante el mes de 
Marzo último. _
Sesión ordinaria del dia 7.—Se aprobó 

a interior.
Dióse cuenta de los «Boletines Oficia

les» de la Provincia.
Se acordó la distribución de fondos de 

e8te mes,
. Se acordó pase á informe de la Comi- 

B1o q  de Hacienda la liquidación de les 
^Qtas del Presupuesto municipal de mil 
“fivecieutüs cinco.

durante el mes de Julio y dos últimos 
trimestres de 1904 y dos primeros trimes
tres y mes de Julio de 1905. Se acordó 
pagar á Juan Font la cantidad de dos pe
setas cincuenta céntimos por trasportar 
muebles de la Guardia Civil. Y ee levan
tó la sesióa. ' si

Sesión ordinaria del dia 25.—Se aprue
ba el acta de la anterior. Se entera de la 
correspondencia y circulares habidos des
de la última sesión celebrada acordando 
su cumplimiento. Se acuerda el pago de 
diez pesetas á Pedro Rexacb por haber 
trasportado piedra machacada á las calles 
de esta población por cuenta de este 
Ayuntamiento,

Se acuerda la compra de dos cántaros 
(poale) para el pozo llamado de La Poblé. 
Se acuerda el pago de diez y nueve pese
tas cincuenta céntimos á Carlos Bauzá 
por haber machacado piedra por cuenta 
de este Ayuntamiento. Se acuerda sub
vencionar con veinte pesetas para premios 
á los alumnos que en los exámenes verifi
cados se hayan hecho acreedores á ellos. 
Se acuerda el pago á Gabriel Font de 
nueve pesetas veinticinco céntimos por 
palos y su acarreo para la Plaza pública 
de esta villa. Y se levantó la sesión.

Petra 16 de Abril de 1906.—El Secre
tario, Guillermo Ribot.—V.° B.°—El Al
calde, Miguel Riera.

Núm. 1623
AYUNTAMIENTO DE MANACOR

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el mea de Abril de 1906.
En la sesión celebrada el dia tres, ee 

aprobó el acta de la anterior, acordóse el 
cumplimiento de las disposiciones inser
tas en Jos «Boletines Oficiales» recibidos 
desde la última que atañen al mismo; se 
aprobó el acta de arqueo del mes de Mar
zo y la distribución de fondos del actaal, 

, los extractos de los acuerdos del mee de 
I Marzo; ee declaró prófugo al mozo Rafael 
I Toue Valene; y dar por definitiva la su

basta de la Recaudación y Depositaría del 
Ayuntamiento rematada á favor de D. Jo
sé Vidal Pont, y se autorizó á la comisión 
para aceptar la fianza y otorgar la escritura.

En la que tuvo lugar el dia diez, se 
aprobó la anterior; acordó darse por ente
rado de los Boletines y correspondencia 
oficial, se aprobó el plano de reforma de 

I la casa número 34 de la calle de Obrador; 
se aceptó la dimisión del cargo de Depo
sitario presentada por el Concejal que des
empeñaba dicha plaza; y se acordó variar 
las horas de celebrar las sesiones ordina
rias señalando la veintiuna.

En la celebrada el dia diez y siete, des
pués de aprobada la anterior, se dió por 
enterado de los «Boletines Oficiales» reci
bidos desde la última sesión, declaró sol
dado condicional á Ooofre Saneó Riera, 
convocar á la Junta Pericial para dar cum
plimiento á lo dispuesto en la R. O. de 24 
de Marzo de 1902, aceptar la fianza presen
tada por el rematante de la Recaudación y 
Depósitaria á propuesta de la Comisión; 
aprobó una cuenta presentada de un par
ticular de objetos suministrados al muni
cipio; hacer las obras necesarias en el lo
cal de la escuela de niños 1.a y permitir 
abrir un portal de cochera en la calle del 
Retiro.

En la que tuvo lugar el dia veinticuatro, 
se aprobó el acta de ia anterior; darse por 
enterado de los «Boletines Oficiales» y de
más correspondencia; acordó dar un voto 
de gracias á los empleados destinados al 
servicio del campo; que luego de recibido 
el reparto de consumos, se ponga al 
cobro; y autorizar á un propietario para 
abrir uua acequia en la calle de Bosch al 
objeto de dar salida á las aguas sobrantes.

JUNTA MUNICIPAL
En la sesión celebrada del dia diez y 

ocho, falló las reclamaciones formuladas 
contra el reparto de consumos formada 
para el actual año de 1906.

Manacor 2 de Mayo de 1906.—El Presi
dente, Bartolomé Artigues.—P. A. del 
A.—Él Secretarlo, Juan Parara.

informe, lae cuentas municipales de 1905. í 
Fué aprobada por unaminidad la distri- I 
bución de fondos municipales para el mes I 
en curso. Se acordó autorizar á varios ve- I 
cinos para verificar obras de roforma en I 
casas de su propiedad. Se enteró la Cor- I 
poreción del contenido de los «Boletines I 
Oficiales» Ultimamente recibidos.

Sesión extraordinaria del día 4. —Se I 
procedió á ia revisión de excepciones de I 
los mozos délos reemplazos de 1903,1904 I 
y 1905.

Sesión ordinaria del dia 11.—Se aprobó I 
el acta de la anterior. Se fijaron y apro- I 
barón lae cuentas municipales respectivas I 
á 1905. Se ai robó el extracto de las sesio- I 
nea celebradas por la Corporación y la I 
Junta municipal durante el mes de Fe- | 
brero ú timo. Se acordó autorización para I 
verificar obras de reforma de las casas nú- | 
mero 17 de la calle de Parientes y núme- | 
io  22 de la calle del Cali. Se enteró el I 
Ayuntamiento del contenido de loe «Bo- | 
letmes Oficiales» últimamente recibidos,

Sesión ordinaria del dia 18.—Se aprobó | 
el acta de la anterior. Se enteró el Ayun- | 
tamiento del contenido de los «Boleti- | 
nes Oficiales» de la última semana.

Sesión ordinaria del dia 25.—Se aprobó i 
el acta de la anterior. Se nombró Comi- I 
alonado de este Ayuntamiento para la I 
conducción de mozos á la Capital y asís- I 
tencia al juicio de exenciones ante la Co- I 
misión Mixta de Reclutamiento. Se acordó I 
la adquisición de una piensa copiador de I 
oficios. Se aprobó la cuenta de los objetos I 
y obras literarias adquiridas para premios I 
á los alumnos de las escuelas municipales I 
acordándose su pago del capitulo de im- | 
previstos. Se enteró la Corporación del I 
contenido de los «Boletines Oficiales» de I 
a semana anterior.

El precedente extracto ha sido aproba
do en sesión ordinaria de esta fecha; de 
que certifico.

Porreras 15 de Abril de 1906.—El Sa- 
cretario, José Gari.—V.° B.°—El Alcalde, 
Jaime Mora. x

Núm. 1622
AYUNTAMIENTO DE PETRA 

Extracto de los acuerdos tomados por es- I 
te Ayuntamiento durante el mes de 
Marzo de 1906.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 

dia 6.—Se aprueba el acta de la anterior. 
Se acuerda dar el mas exacto cumplimien
to á las circulares insertas en el «Boletin 
Oficial» de la provincia y la correspon
dencia habida desde la última sesión ce
lebrada, especialmente á la circular núme
ro 531 ínsita en el Boletin n.° 6107 del 
dia primero del actual. Se acuerda discu
tir y votar la proposición presentada por 
el Concejal Sr. Vicens en una de las se
siones anteriores, y la presentada en esta 
sesión por el Señor Alcalde, sobre publi
cación de vaoantes Y en votación nomi
nal faé deshechada la del Sr. Vicens y 
aprobada la del Sr. Alcalde por mayoría 
de votos. Se aprueba la distribución de 
fondos para el presente mes en cantidad 
de 2912*30 pesetas. Se acuerda el pago de 
dos jornales montante ia cantidad de cin
co pesetas. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 13 —Se aprueba el acta de la anterior. 
Se dió cuenta de la correspondencia habi
da desde la última sesión celebrada, la 
que manifestaron quedar enterados y se 
acordó su cumplimiento. Se acuerda el pa
go de varias cuentas montantes la canti
dad de 52*70 pesetas. Se acuerda fijar al 
público por término de quince dias en la 
Secretaria del Ayuntamiento las cuen
tas municipales correspondientes ál905 
acompañadas de los documentos justifi
cantes y con certificación da lo acordado 
al objeto de que cualquier vecino pueda 
examinarla y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 18.—Se aprue
ba el acta de la anterior. Se acuerda dar 
cumplimiento á ia correspondencia habi
da y circulares insertas en el «Boletin Ofi
cial» de la provincia en lo que afecta á 
este Municipio. Se aprueban loa extractos 
de acuerdos tomados por este Ayunta- 
r^isuto y Junta muaicipel de esta villa

M.C.D. 2022



Núm. 1624
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el primer trimestre del actual año 
1906.

Sesión inaugural del dia i.° de Enero.— 
Se procedió á la constitución del nuevo 
Ayuntamiento; se acordó que las sesiones 
ordinarias se celebren los sábados á las diez 
y nueve, y se levantó la sesión

Sesión extraordinaria del mismo dia.— 
Se aprobó la anterior y se procedió á la for
mación de las iistas electorales de Compro
misarios para Senadores; y levantóse la se
sión.

Sesión del día 6. - Se aprobó la anterior: 
se formaron las comisiones permanentes en 
que ha de dividirse el Ayuntamiento: se 
acordó el cumplimiento de las disposiciones 
insertas en el «Boletín Oficial» y se levantó 
la sesión.

Sesión del dia 15 en segunda convocato- 
lia.—Se aprobó la anterior. Se acordó el 
cumplimiento de las disposiciones insertas 
en el «Boletin Oficial» se acordó que se 
conteste á las hojas de la Dirección General 
para la transtormación del impuesto de 
consumos, se acordó dividir en tres las sec 
ciones de los contribuyentes para el sorteo 
de vocales asociados, se aprobó el padrón 
de la prestación personal y se acordó su 
exposición al público, y se levantó la se
sión.

Sesión del dia 20 —Se aprobó la anterior, 
se acordó el cumplimiento de las disposicio
nes insertas en el «Boletín Oficial»: se apro
baron definitivamente las listas electorales 
de compromisarios para la de Senadores y 
se levantó la sesión.

Sesión del dia 27.—Se aprobó la anterior, 
se acordó el cumplimiento de las disposicio
nes insertas en el «Boletin Oficial» y se le
vantó la sesión

Sesión del dia 3 de Febrero.—Se apro
bó la anterior, se acordó el cumplimiento de 
las disposiciones insertas en el «Boletin Ofi
cial» se acordó dar por partidas fallidas á 
varios contribuyentes por consumos y arbi
trios extraordinarios del año anterior, se 
aprobó definitivamente el padrón de pres» 
tación personal y se acordó que se hagan 
tres turnos de prestación; que la redención 
á metálico sea de una peseta diez céntimos 
para el jornal de peón y de tres pesetas pa
ra el de carro, que el capataz sea el mismo, 
y se levantó la sesión,

Sesión del dia 10.—Se aprobó la ante
rior, se acordó el cumplimiento de las dis
posiciones insertas en el «Boletin Oficial» 
se procedió al sorteo de los vocales asocia
dos y se levantó ¡a sesión.

Sesión del dia 17.—Se aprobó la anterior, 
se acordó el cumplimiento de las disposi
ciones insertas en el «Boletin Oficial» y se 
levantó la sesión.

Sesión del dia 26.—Se aprobó la ante
rior, se acordó el cumplimiento de las dis
posiciones insertas en el «Boletin Oficial» 
y se levantó la sesión,

Sesión del dia 3 de Marzo.—Se aprobó 
la anterior, se acordó el cumplimiento de las 
disposiciones insertas en el «Boletín Oficial 
y se levantó la sesión

Sesión extraordinaria del dia 4. —Se apro
bó la anterior, se procedió á la revisión de 
las excepciones de los mozos de los reem
plazos de años anteriores y se levantó la 
sesión.

Sesión del dia i7.—Se aprobó la ante
rior, se acordó el cumplimiento de las dis
posiciones insertas en el «Boletin Oficial» 
se acordó nombrar al Secretario de este 
Ayuntamiento comisionado para la entrega 
de expedientes y mozos ante la Comisión 
Mixta, se acordó proceder á la cobranza 
del primer trimestre de consumos del año 
actual á cuenta con el reparto del año an
terior, y se levantó la sesión,

Sesión del dia 24 —Se aprobó la ante
rior, se acordó el cumplimiento de las dis
posiciones insertas en el «Boletin Oficial» 
se acordó declarar soldado condicional al 
mozo Pedro Siquier Capó del reemplazo de 
1903, se acordó destinar la cantidad de 
treinta pesetas con cargo á imprevistos para 
premios por los alumnos últimamente exa
minados de las Escuelas públicas de esta vi
lla, y se levantó la sesión

Sesión del dia 31.—Se aprobó la ante
rior, se acordó el cumplimiento de las dis
posiciones insertas en el «Boletin Oficial» y 
se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
, Sesión del dia 21 de Febrero.—Se cons

tituyó la nueva Junta, y se levantó la se
sión.

Sesión del dia 2 de Abril —Se aprobó la 
anterior, se aprobó el reparto de consumos 
para el año actual, se acordó proceder al 
reparto de arbitrios extraordinarios, instru
yéndose el correspondiente expediente, y se 
levantó la sesión.

Buger 6 de Abril de 1906.—El extaacto 
que precede fue aprobado en sesión cele
brada en siete del actual.

Buger 10 de Abril de 1906.—El Alcalde, 
Antonió Mascaró,—El Secretario, Antonio 
Geiabert,

Núm. 1625
D. Manuel Gimeno Aecárate, Presidente 

de la Audiencia provincial de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Antonio Torres y Torres, 
(a) Camp voy, de veinte y siete años de 
edad, hijo de Juan y de Eulalia, casado, 
jornalero, natural de Santa Gertrudis y ve
cino de Ibiza y actualmedte de ignorado 
paradero psocesado con otros en causa so
bre hurto, para que dentro del término de 
quince días á contar desde la inserción de 
la presente en la Gaceta de Madrid, se 
presente ante esta Audiencia á fin de se
ñalar nuevo dia para la celebración del 
juicio oral de dicha causa bajo apercibi- 
miebto de ser declarado rebelde.

Por tanto; se encarga á las autoridades 
é individuos de la policia judicial proce
den á la busca y captura del referido pro
cesado y conseguido, lo conduzcan á la 
Prisión de Ibiza á disposición de este Tri
bunal.

Dado en Palma de Mallorca á veinte y 
ocho de Junio de mil novecientos seis.— 
Manuel Gimeno.—El Secretario auxiliar, 
Luis Canals.

Núm. 1626
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Antonio Llull y Riera 
(a) Cus de cuarenta y ocho años de edad, 
hijo de Miguel y de Coloma, casado, la
brador, con antecedentes penales, natural 
y vecino de Manacor y actualmente de ig
norado paradero, procesado con otro en 
causa sobre hurto de ovejas, para que 
dentro del término de quince dias á con
tar desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid, se presente ante esta 
Audiencia á fin de señalar nuevo dia para 
la celebración del juicio oral de dicha cau
sa, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Por tanto, se encarga á las autoridades 
é individuos de la policia judicial, proce
dan á la busca y captura del referido pro
cesado, y conseguido, lo conduzcan á la 
Prisión de esta Ciudad á disposición de 
este Tribunal.

Dado en Palma de Mallorca á veinte y 
ocho de Junio de mil novecientos seis.— 
Manuel Gimeno.—El Secretario auxiliar, 
Luis Canals.

Núm. 1627
D. Pedro Antonio Rotger, Juet municipal 

suplente de la villa de Selva y como tal 
encargado del Juxgado municipal de 
de la misma.
Por el presente se cita, llama y emplaza 

á Antonio Estrañy Martorell, á sus here
deros ó causantes y á cuantos se conside
ran en derecho á las fincas siguientes:

Una casa, con patio y corral, señalada 
con el número seis de la calle del Palo
mar, de Mancor lugar de Selva, que linda 
por la derecha entrando con la calle del 
Palomar, á la izquierda y fondo con la ca
sa de Lorenzo Coll Sampol y por delante 
con la de Antonia Pou Eetrañy.

Una finca llamada Se Taulera, sita en 
este término, de siete áreas diez cenliáreas, 
que huda al Norte con tierra de Jaime Es
trañy Vellorí, al Sur con la de D. Antonio

I Salvador Beltrán, ai Este con la de Gabriel 
Sampol Capellá y Oeste con camino de 
Inca.

Otra llamada Es Puig de Son Picó, sita 
en el mismo punto que la anterior, de ca
bida de sesenta y siete áreas veinte y nue
ve centiareas, que linda al Norte con tie
rra de Gabriel Reynés Pou, ai Sur y Este 
con la de D. Guillermo Torree y al Oeste 
con la de herede/oe de D. Juan Vellorí 
Amengual.

Y otra llamada Es Puig de Abaj, sita 
como las demás, de extensión de treinta 
y ocho áreas y treinta y cinco centiareas; 
liada al Norte con tierra de D. Antonio 
Vilella, Sur con la de Juan Martorell, me
diante camino, Este con la de Bernardino 
Maten y Oeste con camino.

Para que en el plazo de ocho dias se 
opongan á la información instada por Jai
me y Catalina Estrañy Masíp, de nó se 
aprobará, pues asi lo tengo acordado en 
providencia de fecha de hoy.

Dada en Selva á diez de Junio de mil 
novecientos seis,—Pedro Antonio Rotger. 
—Ante mi, Bartolomé Vailori.

Núm. 1628
Por el presente y único edicto se cita y 

emplaza por una sola vez á Margarita 
Mairata Llull, á sus herederos ó causantes 
y á cuantos se consideren con derecho á 
una casa, señalada c >n el número ocho de 
la calle de la Franqueza del lugar de Cay- 
mari sufragáneo de Selva, que linda por 
la derecha entrando con la de Juan Mo
rro, á la izquierda con la calle del Hori
zonte á la espalda con la casa de María 
Solivellas, para que en el plazo de diez 
días se opongan á la información poseso
ria que se instruye á pedimento de Juan 
Pericás Mairata, de no oponerse se apro
bará aquella, pues asi lo tengo acordado

Núm. 1630

Depositaría de fondos municipales de Estallenchs
CUENTA del 9»0 trleiicstrc del año 1906 gue rinde el Depositario. 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Peseu».
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................. 238*89
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................ 1229'40

Cargo........................................................ 1468*29
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 1178'92

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... 289'37
SEGUNDA PARTE.—Cu in t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS

1 Propios..................................................
2 Montes. . . ..... ..............................
3 Impuestos.............................................
4 Beneficencia.........................................
5 Instrucción pública............................
6 Corrección pública.............................
7 Extraordinarios...................................
8 Resultas................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros................................................
11 Ampliación............................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento................
2 Policía de seguridad...........................
3 Policía urbana y rural.......................
4 Instrucción pública............................
5 Beneficencia........................................
6 Obras públicas...................................
7 Corrección pública.............................
8 Montee...................................................
9 Cargas.......................................  . .

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos............................................
(2 Resultas................................................
13 Ampliación..............................................  

Data pesetas. . .
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposi 
En Estallenchs á l.° de Julio de 1906.—El Depositaro, Juan Coll.—Conforme-^ 

El Secretario-Contador, Bernardo Coll.—V o B.®—El Alcaide, Bartolomé Juliá.

PALMA-Es c u e l a -Tipo g r á f i  g a

en providencia del dia de hoy recaída en 
dichos autos.

Dado en Selva á veintidós de Enero de 
mil novecientos seis.—Pedro Antonio Rot
ger.—Ante mi, Bartolomé Vailori. '

Núm. 1629
CEDULA DE CITACION

Ante el Juzgado municipal de esta villa 
se instruye expediente posesorio para la 
inscripción en el Registro de Inca á favor 
de Juana Ana Busquéis Llabrés de una 
casa-corral número sesenta y tres de la 
calle de Montaña de Consell; de las piezas 
de tierra llamadas Es Torrent, de dos hec
táreas, ochenta áreas, setenta y cuatro cen- 
ttiáreas. El Vifiet de setenta y un áren 
tres centiáreas. Son Fonoy, de ciento ee-' 
tenta y cuatro áreas setenta y ocho cén- 
tíáreas, del término de Alaré, inscritae i 
favor de Jorge Busquets Ordinas en los 
folios 27, 32, 37 y 42 respectivamente del 
tomo 92 del Registro de Inca y de las Bi
tas en Bmisalem llamadas Gane Micola de 
cuatro hectáreas ochenta y dos áreas 
ochenta y tres centiáreas. La Tanca den 
Sopas de cincuenta áreas sesenta y una 
centiáreas, inscritas á favor de Gaspar 
Llabrés Bestard á los folios 32, 37 y 42 
del tomo 420 del Registro de Inca. Y en 
providencia dictada hoy se ha ordenado 
citar á los herederos de Jorge Busqueta 
Ordinas y de Gaspar Llabrés Bestard y á 
cuantas personas se crean con mejor de
recho á dichas fincas para que dentro de 
diez días á contar desde la publicación de 
la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  com
parezcan ante este Juzgado si tienen algo 
que oponer á las inscripciones solicitadas 
pues de lo contrario se aprobará dicho ex
pediente.

Alaró 25 Junio de 1906.—Pedro J. Ge- 
labert.—El Secretario, Pedro Perelló.

Saldo del 
trimeetreanterlo*

Operacionei 
en e»te trieeitre

TOTAL 
de las operacioar

> 4*28 4*28
» * »
» » »
» > »
» » a
» > I
» 100*00 100*00
» » »
» 1125*12 1125*12
» » »
» > _
» 1229*40 1229240,

* 370'87 370*87
» » »
» » »
> > »
> 187*50 187-50
> 300*00 300'00
» » »
* » »
> 266'55 266*55
» » »
» 54'00 54*00

1178'92
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